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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
so en los BbitftTTtgnm O F I C I A L E S , se han de mandar ai 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
K ios ¿altores de los mencionados periódico". 

(Renl orden de 5 de Abri l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS- PELIOR08, 9, principal. 
T E L É F O N O 12.642. — A P A R T A D O 89U 

HORAS: D E D I K Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

C E N T R O S O F I C I A L E S '>E MADRID . — L levado a domicilio: al 
mes, :¡ pesetas: trimestre, 9: semestre. 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S K E E K A DK MADRID .—Tr imest re , 12 pesetas; se-
mestrn. 24, y un añ<\ 48. 

pAJtTICXJLARE*.—Efi .stn Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas: trimestre, 15: semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 ni semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peli suelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración,con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes i-e la F,.\ • lentísima 
Diputación Provincial- línea o tracción. . 

Idem judiciales: línea o fracción. . . . 
Idem oficiales: linea o fracción. 
Idem particulares 

• • • • • 

rttttus 

0,50 
1,00 
1,00 
2,0» i 

. f- -

N u m e r o suelto: S O ccnt imcs *>*>•>* 

• • • • • A par t icu lares : 6 O cóntin: 

Diputación Provincial 
de Madrid 
A N U N C I O 

Habiéndose cometido un error de 
copia en cuanto a la cantidad a que 
asciende el presupuesto de contrata, 
se reproduce a continuación el anun
cio publicado ayer en este mismo 
lugar: 

«La Comisión Gestora de esta D i 
putación, en sesión de 3 de junio 
último, acordó sacar a pública su
basta las obras de reforma e instala
ción de servicios en las Salas 10 y 11 
y sus dependencias del Hospital Pro
vincial, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a la cantidad de pese
tas 39.653,83. 

Los pliegos de condiciones y de
más documentos estarán de mani
fiesto en la Secretaría de esta Cor
poración, Sección de Beneficencia, 
de diez a trece, durante los ocho 
días siguientes al en que se publ i 
que este anuncio en el BOLETÍN OF I 
CIAL de la provincia, para que en d i 
cho plazo puedan presentarse las re
clamaciones que se crean proceden
tes; advirtiéndose que, ranscurrido 
el mismo, no se admitirá ninguna. 

L o que, cumpliendo lo establecido 
en el artículo 26 del Reglamento de 
contratación, se anuncia para cono
cimiento del público. 

Madrid, 2 de jul io de 1931.- E l 
Secretario, Simón Viñals.» 

G O B I E R N O C I V I L 
Sección Provincial de Economía 

Nacional 
Para conocimiento general y su 

más exacto cumplimiento, se publ i -
( c a a. continuación la orden que pro
hibe la exportación de la patata: 

«Por Real orden de 2 de Marzo 
último se autorizó la libre exporta

ción de la patata denominada «tem
prana» , sin fijación de cupo alguno 

[ni gravamen ae ninguna especie, cu-
lya exportación debía terminar el día 
]15 del mes de Agosto próximo. 

A l amparo de dicha disposición se 
ia exportado aproximadamente la 

[cantidad de «S50.000 quintales métri-
Icos, cifra que no ha llegado a alcan
zarse nunca en esta fecha, en expor
taciones anteriores, y desde luego 
[superior a la total del año 1930, que 
fué de 701.200 quintales métricos. 

Necesidades del abasto de nuestro 
)aís por la escasez de cosecha de 

patatas; teniendo en cuenta además, 
que la cantidad de la temprana ex
portada representa la casi totalidad 
de la recolectada y estando ya cum
plidos los fines que determinaron la 
autorización de la exportación y los 
compromisos adquiridos por la mis
m a , 

Este Ministerio ha dispuesto: 
Pr imero. Desde el día siguiente 

al de la publicación de esta Orden en 
la Gaceta de Madrid, queda prohibi
da la exportación de la patata, que 
se autorizó por Real orden de 2 de 
Marzo último. 

Segundo. Podrán exportarse, sin 
embargo, las partidas ya documen
tadas por las Aduanas hasta la fecha 
de la publicación de la presente Or 
den, que se encuentren "obre muelle 
y pendientes de embarque, así como 
las que hubiesen sido facturadas di
rectamente a la frontera, con desti
no a l extranjero, antes de la fecha 
referida. 

L o q u e comunico a V . , para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes. 
Madr id , 24 de Junio de 1931. 

N I C O L A U 
Señores...» 

Madr id 30 de Junio de 1931.—El 
Gobernador. - Emi l i o Palomo. 
(Núm. 1.733-13) (Gaceta 28 junio) 

Ayuntamiento de Madrid 
SECRETARÍA.—NEGOCIADO DE FOMENTO 

Como aclaración a l c o n c u r s o 
anunciado para la provisión de unas 
plazas de delineantes, topógrafos y 
aparejadores, el excelentísimo Ayun 
tamiento en sesión de 26 de junio 
próximo pasado ha adoptado los s i 
guientes acuerdos: 

Pr imero. Que a todos aquellos 
que tienen presentada instancia para 
tomar parte en el concurso que que
dó anulado en virtud del acuerdo 
que anteriormente se menciona, se 
les considere como aspirantes en el 
nuevo concurso, exceptuándoles de 
la condición del mínimo de edad que 
se fija en las últimas bases; sirvién
doles a tales efectos, la documenta
ción presentada que, en todo caso y 
si les conviniere, podrán ampliar en 
el plazo reglamentario; siquiera cada 
interesado deberá hacer manifesta
ción expresa de cuales plazas desea 
concursar, toda vez que se ha des
doblado en topógrafos y delineantes 
el destino que antes se denominaba 
de delineante-topógrafo; y 

Segundo. Que el anuncio para la 
provisión de dos plazas de apareja
dores, se aclare con una base que 
deberá estar redactada en la forma 
siguiente: 

«El plazo de admisión de instan
cias será de un mes, a partir del 
día siguiente al anuncio de la con
vocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, debiendo justificar 
los interesados en el acto de la pre
sentación de sus solicitudes, haber 
satisfecho la cantidad de treinta pe
setas, en concepto de derechos de 
examen, en la Depositaría de este 
excelentísimo Ayuntamiento». 

«No se concederá nuevo plazo pa
ra presentar la documentación, que 
deberá acompañarse completa con 
la solicitud, quedando por tanto ex
cluidos los que así no lo hiciesen». 

Madr id , 2 de julio de 1931 .—El 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(E.—355) 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Chamberí 

ANUNCIO 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el Rea l decreto de 23 de agosto 
de 1926 y lo acordado por el exce
lentísimo Ayuntamiento en sesión de 
<S de mayo último, se anuncia al pú
blico, que el día 13 de jul io próximo, 
a las diez de la mañana, tendrá lu
gar en el salón de actos de esta Te
nencia de Alcaldía, la subasta de los 
lotes para los puestos de la verbena 
de los Angeles. 

E l pliego de condiciones para to
mar parte en la subasta, se halla en 
esta Secretaría a disposición de las 
personas que deseen examinarlo, 
todos los días laborables y horas de 
diez a trece, como asimismo el nú
mero de lotes con arreglo al plano 
levantado al efecto. 

Madr id, 30 de junio de 1931.—El 
Secretario, Lu i s Blasco. 

(Núm.—1.741) (E.—352) 
tmn¿¿tiu^nmmn«ffl»8n»i>iunm:MtinuMi¡ 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

L A T I N A 

EDICTO 
E n virtud de providencia del señor 

luez de primera instmcia del distr i
to de la Lat ina de esta M . H . V i l l a , 
dictada en veintitrés del actual, en 
el juicio ejecutivo por el procedi

miento del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria, instado 
por La Cooperativa Hipotecaria, 
contra D . Antonio Losi l la García, se 
anuncia por primera vez, la venta, 
en pública subasta, en la suma de 
doce mil quinientas pesetas, fijada 
para este efecto en la escritura base 
del juic io de la finca siguiente: 

Un lote de terreno o solar edificable, 
situado en término de V a 
llecas en esta provincia, 
partido judicial y distrito 
hipotecario de Alcalá de 
Henares, al sitio del palo
mar de |uan Sánchez, ahora 
calle de María Encinas, nú
mero catorce, por donde 
tiene su fachada en línea de 
veintisiete pies que es el 
Mediodía, lindando: por la 
derecha, entrando o Salien
te, en línea de ochenta y 
cinco pies y medio con José 
Castro; por la izquierda o 
Poniente, también en linea 
de ochenta y cinco pies 
y medio con lote o so
lar número doce, de D. Ra 
món del Callejo y D . Nicasio 
Méndez, y por la espalda o 
Norte, en línea de veinti
cuatro pies y medio con Isi
doro Sanz. C o m prende una 
superficie de ciento setenta 
metros ochenta y ocho de
címetros cuadrados, equi
valentes a dos mi l doscien
tos un pies cuadrados. So
bre parte del deslindado 
lote de terreno, y con fa
chada a la calle de doña 
María Encinas, número sie
te moderno, antes catorce, 
estaba construyendo el se
ñor Los i l l a , con materiales 
que aseguró tener pagados,, 
una casa de planta baja, 
distribuida en tres cuartos 
destinados a vivienda: el 
primero exterior, comple
tamente terminado, y los 
dos últimos interiores, a 
falta de terminación. 

E l remate se verificará en la Sida 
audiencia de este Juzgado, sito en la-
calle del General "Castaños, número 
uno, el día tres de agosto próximo, 
a las doce, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas in 
feriores a doce mi l quinientas pese
tas, que podrán hacerse a calidad 
de ceder. 

Que para tomar parte en la subas
ta, "deberán los licitadores consig-



nar, previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de la que 
sirve de tipo. 

Que el precio del remate, habrá 
de hacerse efectivo, dentro de los 
ocho días siguientes al de su apro
bación. 

Que los autos y la certificación 
del Registro estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, veinticuatro de junio de 
mi l novecientos treinta y uno. 

El Secretario, 
[uan García Inés 

V.° B.° 
Salvador Alarcón 

(A. -1.294) 

LATINA 

EDICTO 

E n virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta M . H . 
V i l l a , dictada en veintisiete del •ic-
tual, en el juicio ejecutivo por el 
procedimiento del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovido por la Cooperativa H ipo
tecaria, contra D . Estanislao Escu
dero Galiano, se anuncia por pr i 
mera vez la venta, en pública su
basta, en la suma de diez m i l pese
tas, de la linca que se describe así: 
«Una parcela de terreno en el tér

mino municipal de Canil las, 
partido judicial y Registro 
de la Propiedad de Alcalá 
de Henares, en el sitio de
nominado «Tierra Grande 
Cani l las*, manzana número 
ochenta y seis, de la Ciudad 
L inea l , correspondiente a 
los lotes que en forma de 
coordenados figuran en el 
plano general de la Compa
ñía Madrileña de Urbaniza
ción, con los númeaos seis 
y siete de las letras A . y B. 
afectando dichos lotes la 
forma de un cuadrado, cu
yos lados miden cuarenta 
metros de longitud, y que 
linda: al Norte, con terrenos 
de D . Adolfo Serrano: a l 
Sureste, con los de D . Fe 
lipe Jiménez: al Suroeste, 
con la calle principal de la 
Ciudad L inea l , de cuarenta 
metros de anchura, y a l 
Noroeste, con la calle tran-
versal de veinte metros de 
ancho. L a superficie, que 
mide los expresados lotes 
es de mi l seiscientos metros 
cuadrados equivalentes a 
veinte mil seiscientos ocho 
pies cuadrados castellanos. 
E n el lote marcado con el 
número siete de la letra B , 
ha>' construida una casita 
de obreros de treinta y un 
metros sesenta y dos centí
metros cuadrados, de su
perficie, que equivalen a 
cuatrocientos siete pies cua
drados, siendo su distribu
ción de cuatro habitaciones, 
muros de fábrica de ladri l la 
al descubierto, de un pie de 
espesor, y tejado a dos 
aguas, . cubierto de t e j a 
plana.» 

E l remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado' sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día siete de agosto próximo, 
a las doce, previniéndose. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a diez m i l pesetas. 

Que podrán hacerse a calidad, de 
ceder. 

Que para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán con
signar, previamente, en la mesa del 
luzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de las diez 
mi l pesetas. 

Que el precio del remate habrá de 
hacerse efectivo, dentro de los ocho 
días siguientes «al de su aprobación. 

Que los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en la 
Secretaría. 

Que se entenderá que todo l icita
dor acepta como bastante la titula
ción. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua
rás subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex-
tinciód del precio del remate. 

Madr id, treinta de junio de mi l 
novecicnto treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

V.° B . ° 
Salvad >r Alarcón 

(A.—1.295) 

U N I V E R S I D A D 
—o — 
E D I C T O 

Por el presente en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta 
Capital , en los autos de procedi
miento sumario seguidos por el Pro
curador señor Martínez Casado, en 
nombre de D . Mariano Cubas Mar
tín, contra D . Miguel Arrióla Solana, 
sobre pago de nueve mi l pesetas de 
principal, intereses y costas, se saca 
a la venta, en pública subasta, por 
primera vez, la siguiente 

Finca: 
Un solar sito en esta Capital y su 

calle de O 'Donnel l , número 
veintinueve, antes nueve, 
con vuelta a la de Narváez, 
segunda zona del Ensanche, 
distrito judicial y municipal 
del Congreso, barrio de la 
Plaza de Toros, manzana 
trescientos cinco. L inda : 
su frente, Sur, con la calle 
de O 'Donnel l , en línea de 
nueve metros; por la dere
cha, entrando, al Este, en 
línea de veintitrés metros, 
con la calle de Narváez, 
uniéndose estas dos líneas 
de fachada por un chaflán 
de cuatro metros de longi
tud; por la izquierda, a l 
Oeste, en línea de veintiséis 
metros, con terrenos que 

Sertenecieron a D . Santiago 
¡úñez Gómez, y por la es

palda, Norte, en línea de 

guiñee metros, con finca de 
>. Miguel Arrióla Solana, 

que a continuación se des
cribe. Ocupa una superficie 
de trescientos treinta y cua
tro metros cincuenta decí
metros cuadrados, equiva
lentes a cuatro mi l trescien
tos siete pies sesenta centé
simas de otro. Dentro de 
esta finca existe una casa, 
compuesta de planta baja y 
principal , destinada la oaja 

a cochera y estando distr i 
buida, la principal en cuatro 
dormitorios, cocina, baño y 
comedor. 

Servirá de tipo para el remate, la 
cantidad de doce m i l pesetas, a l 
efecto fijada por las partes en la es
critura de préstamo. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
para tomar parte en la subasta, e l 
diez por ciento del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y el cual les será devuelto una 
vez terminado el acto, excepto a l 
que resulte mejor postor. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día cinco de agosto próxi
mo, a las once y media de su ma
ñana. 

Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo l icitador acepta 
como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores si los hubiere a l crédito del 
actor, continuaran subsistentes, en
tendiéndose, que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madr id , treinta de junio de m i l no
vecientos treinta y uno.—Doctor lo
sé Santaló.—Ante mí, Fermín Suá
rez Jiménez. 

E s copia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez 

(A.—1.290) 

I N C L U S A 

EDICTO 
E n el Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Inclusa de esta 
Capital , Secretaría de D . Francisco 
Castro Ar t ime , se siguen autos por 
el procedimiento especial sumario 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, promovidos a 
nombre de la Sociedad «La Coope
rativa Hipotecaria», contra D . Jul io 
González Rubio , sobre reclamación 
de cuarenta y cinco mi l pesetas, im
porte de un préstamo hipotecario 
con garantía de una finca sita en tér
mino de Carabanchel A l to , al sitio 
llamado Praderas de Casimiro , en 
cuyos autos se dictó la siguiente 

Providencia: 
Juez interino, Sr . R o m e r o . — M a 

dr id , trece de septiembre de mi l 
novecientos treinta.—Por presenta
do el anterior escrito, que se unirá 
a los autos de su referencia con el 
mandamiento cumplimentado que se 
devuelve, y de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo de 
la regla quinta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
hágase saber a doña María Suárez 
Calzada, asistida de su esposo don 
Adol fo T r o López, y a doña Salud 
García la existencia de este procedi
miento por si les conviniera satisfa
cer antes del remate el importe del 
crédito de la Sociedad «La Coopera
tiva Hipotecaria», intereses y costas 
en la parte que están aseguradas con 
hipoteca de la finca de aue se trata, 
y en cuanto a doña María Suárez 
Calzada se efectuará la notificación 
cuando el Procurador D . Tose Zorr i 
l la averigüe y manifiesta su domici
l io . L o manda y firma Su Señoría, 
doy fe.—José M . Romero .—Ante 

mí, P. S., Vicente M o r o . — R u b r i 
cados. 

Y mediante a ser desconocido el 
actual domici l io y paradero de los 
esposos doña María Suárez Calzada 
y D . Adol fo T r o López, se les noti
fica dicha providencia por medio de 
la presente, en Madr id , a treinta de 
junio de m i l novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario. 
Francisco Castro Ar t ime 

(A.—1.293) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n v ir tud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
Capital , y en los autos de juicio es
pecial sumario seguidos por el pro
cedimiento establecido en el artícu
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, a jnstancia del Procura
dor D . Bienvenido Moreno Rodrí
guez, en nombre y representación 
de D . Ramón Alvarez Lamie l , con
tra D . Juan Buenaventura Orr io ls y 
Orriols, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta, de nuevo, en públi
ca subasta, por tercera y última vez, 
la siguiente 

Finca: 
Casa en construcción sita en esta C a 

pital, con fachada a la calle 
de A lonso Cano, señalada 
con el número sesenta, pro
visional, con vuelta a la de 
María de Guzmán, corres
pondiente a la manzana 
ciento cuarenta y seis de la 
primera Zona del Ensanche, 
Registro de la Propiedad 
del Norte, constará de las 
siguientes plantas: semi-
sótanos, bajo, entresuelo, 
pr incipal , primero, segun
do, tercero y ático, en total 
ocho plantas, distribuidas 
en cuatro viviendas por 
planta, tendrá servicio de 
agua, luz eléctrica, timbres 
y ascensor, y su construc
ción será entramada de hie
rro. L i n d a : a l Oeste o fren
te, en línea de doce metros 
veintisiete centímetros con 
la calle de A lonso Cano; a l 
Norte o izquierda, entran
do, en línea de dieciséis me
tros dos centímetros que 
une a la anterior un cha
flán de cuatro metros, con 
la calle de María de Guz
mán; a l Sur o derecha, en 
línea de dieciocho metros 
setenta y seis centímetros 
con finca de D . Alberto 
Cast i l lo , y por el Este o fon
do, en línea de quince me
tros con casa del señor Var 
gas, procedente de la mis
ma finca. Tiene la forma de 
un pentágono irregular, cu
ya superficie medida en 
proyección horizontal es de 
doscientos setenta y ocho 
metros sesenta decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
tres m i l quinientos ochenta 
y ocho pies con treinta y 
seis centésimas de pie, to
los cuadrados 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día treinta 
y uno de jul io próximo, o las doce 
de su mañana, sin sujeción a tipo, 
deberán consignar previamente, los 
licitadores, en la mesa del Tuzgado 
o en el establecimiento destinado al 



efecto, el diez por ciento de ciento 
cincuenta mi l pesetas, cantidad que 
sirvió de tipo para la segunda subas
ta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, advirtiéndose: 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la vigente ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaría, 
y se entenderá que todo Íicitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, a l crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madr id , veinticinco de junio de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

( F i r m a d o ) 

(A.—1.281) 

C E N T R O 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de 
providencia del señor Juez de pr i 
mera instancia del distrito del Cen
tro y Secretaría de D . Rafael López 
de Pando, dictada en el día de hoy 
en los autos ejecutivos por el proce
dimiento sumario del artículo cien
to treinta y uno de la vigente ley 
Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador D . Lu i s Montalvo Acitores, 
en nombre de D. Pedro Roca A u -
guet, contra D . José Sainero Torre-
jón, sobre reclamación de un crédi
to hipotecario de sesenta y cinco 
mil pesetas de capital, intereses, gas
tos y costas, se saca a la venta, en 
pública subasta, por tercera vez y 
sin sujeción a tipo, la siguiente 

Finca: 
Una casa en la calle de María Cr i s 

tina, de esta Ciudad, núme
ro cuatro duplicado, cuyo 
solar está señalado en el 
Registro F i sca l con el nú
mero mi l novecientos die
cinueve y en el padrón con 
el dos mi l setecientos vein
titrés, segundo de los ocho 
en la que se dividió la man
zana primera, de los que se 
formaron con los terrenos 
del olivar y huerta de Ato-
cha, situado en el Cuartel 
del Sur, distrito judic ia l y 
munic ipa l d e l Congreso, 
barrio del Retiro, Registro 
de la Propiedad del Medio
día; mide una superficie de 
trescientos veintitrés me
tros setenta y cinco decí
metros cuadrados, equiva
lentes a cuatro mi l ciento 
setenta pies y tres décimas 
de pie cuadrado, compren
sivo de un rectángulo con 
dos de sus lados, fachada y 
foso, de doce metros noven
ta y cinco centímetros de 
frente, y las otras dos me
dianerías de veintiocho me
tros de fondo. Constará de 
cinco plantas: bajo, entre
suelo, pr incipal , primera y 
segunda, con cuatro vivien
das en cada una, dos exte
riores y dos interiores. L i n 
da: por el Norte o frente, 
por el paseo de María Cr is 
tina, al que tiene la fachada 
principal, en línea de doce 
metros noventa y cinco cen

tímetros; a l Este o derecha, 
entrando, con el solar nú
mero tres, hoy casa núme
ro cuatro de dicha calle, 
propiedad de D . Benito de 
Castro Lacal le , en línea de 
veinticinco metros; a l Sur o 
espalda, en línea de doce 
metros noventa y cinco cen
tímetros, con el solar núme
ro seis de la calle de Fuen-
terrabía, y a l Oeste o iz-

uierda, entrando, en línea 
e veinticinco metros, con 

e l solar número uno, hoy 
casa número seis de la calle 
de María Crist ina, propie
dad de D . José Sainero To
rre ion. 

D icha subasta tendrá lugar el día 
uno de agosto próximo, a las once 
de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, de 
esta Ciudad, bajo las siguientes 

Condiciones: 
Pr imera 

Dicha finca sale a pública subasta 
por tercera vez, sin sujeción a tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el rema

te los l ic i t idores deberán consignar, 
previamente, el diez por ciento de la 
cantidad de noventa y siete m i l qui
nientas pesetas, cantfdad que sirvió 
de tipo para la segunda subasta. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad del Medio
día de esta Ciudad se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría, hasta el 
acto del remate, entendiéndose que 
todo Íicitador acepta la titulación; y 

Cuarta 
Que las cargas y gravámenes ante-

rioresy los pr eferentes, si los hubiere, 
a l crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que todo 1 ic i -
tador los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madr id , veinte de junio de mi l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael López de Pando 
V.°B.° 

E l J u e z , 
( F i r m a d o ) 

(A.—1.283) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta 
capital, en los autos de procedimien
to sumario seguidos por el Procura
dor D . Rafael Martínez Casado, en 
nombre de las señoritas Consuelo 
y Enriqueta Noceda Estúa, contra 
D . Leopoldo Hienas Ferre ira , sobre 
pago de veinte mi l pesetas, se saca 
a la venta, en pública subasta y por 
primera vez, la siguiente 

Finca: 
Una casa en construcción en esta 

capital, en la Avenida de 
Menéndez Pelayo, sin nú
mero, que constará de siete 
plantas, y l inda: al Oeste, o 
frente, en línea de veintidós 
metros sesenta centímetros, 
con la citada Avenida; a l 
Sur o derecha ; entrando, en 
línea de dieciocho metros 
ochenta centímetros, con 
solar de los señores Quinte

ro y Candela; a l Este o tes
tero, en línea de veinticua
tro metros ochenta centíme
tros, con terreno de donde 
se segregó el que ocupa la 
casa que se describe, hoy 
de D . José Rodríguez; y a l 
Norte o izquierda, con la 
calle de Granada, en línea 
de diecisiete metros veinte 
centímetros, que hace cha
flán de cuatro metros con la 
línea de Oeste. Las líneas 
descritas encierran una su
perficie d e cuatrocientos 
ochenta y tres metros se
senta y tres decímetros cua
drados, equivalentes a seis 
mi l doscientos veintinueve 
pies q u i n c e décimos de 
otro, también cuadrados. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día ocho de agosto pró
ximo, a las once y media de se ma
ñana. 

Señará de tipo para el remate la 
cantidad de cien m i l pesetas al efec
to fijado por las partes en la escritu
ra de préstamo. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
para tomar parte en la subasta, el 
diez por ciento del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y el cual les será devuelto una 
vez terminado el acto, excepto al 
que resulte mejor postor. 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo Íicitador acept i como bas
tante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madr id, treinta de junio de mil no
vecientos treinta y uno.—Dr. José 
Santaló.—Ante mí: Fermín Suárez 
Jiménez. 

Es copia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

E l Secretario, 
Ante mí: 

Fermín Suárez Jiménez 
(A.—1.289) 

I N C L U S A 

EDICTO 

E n virtud de auto dictado con esta 
fecha por el señor Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Capital, en el juicio ejecutivo 
promovido por D . Francisco de Ta-
ramona y Díaz de Entresotos, con
tra D . Francisco López Ar is ta , so
bre pago de cincuenta mi l pe
setas de principal, intereses, gastos 
y costas, se han declarado embarga
dos, como pertenecientes a l deuaor 
y sin previo requerimiento al pago 
por desconocerse el actual domici l io 
del mismo, los valores constituidos 
en depósito en el Banco de España 
(Sucursal de Linares), según res
guardo número dos mi l doscientos 
setenta y uno, por valor de doscien
tas treinta y nueve mi l pesetas no
minales, y que quedaron afectos al 
pago de la deuda en escritura públi
ca otorgada en seis de junio de mi l 
novecientos treinta, ante el No t i r i o 
de Madrid D . Alejandro Santamaría 
y Rojas. 

E n su virtud, y por medio de la 
presente cédula, que ademas de fi
jarse en el sitio de costumbre de es
te Juzgado, se insertará en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, se re
quiere de pago a D . Francisco Ló
pez Ar ista , y se le cita de remate a 
fin de que, en el término de nueve 
días, se persone en los autos y se 
oponga a la ejecución despachada 
si le conviniere, bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Madr id , veinticinco de junio de 
mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. Francisco Castro 

(A.-1.280) 

P A L A C I O 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado en pro

videncia de veintiuno de mayo últi
mo, dictada por el señor D . losé 
González L lana y Fagoaga, Juez de 
primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta Capital , en el juic io 
universal de quiebra del comercian
te de esta plaza D . Florentino Mar
tín Rivero, promovida por «Tejidos 
Atocha (T. A . S. A.) , S. A . » , se con
voca a 1;: junta general de acreedores 
para la elección de síndicos, señala
da para el día veinte dejulio próximo, 
a las cinco de la tarde, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, y , por medio del presente edic
to, se cita para dicha junta a to
dos aquellos acreedores a cuyo po
der no llegue directamente la convo
catoria por ignorarse su domici l io, o 
por cualquier error o confusión de 
dirección u otra causa. 

Madrid, once de junio de mi l no
vecientos treinta 3* uno. 

E l Secretario, 
P . S . 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
fose González L lana 

(A.-1.286) 

H O S P I T A L 

EDICTO 

E n virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Capital , en autos 
promovidos por el Procurador don 
Francisco de Murga y Serret, a 
nombre de doña Teresa Serra Serra, 
contra D . Julián Rapeño Cano, so
bre procedimiento judicial sumario 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, para la efectivi
dad "de un préstamo de cuatro m i l 
pesetas, intereses, gastos y costas se 
saca a la venta, por primera vez, la 
finca que a continuación se describe 
y que fué objeto de hipoteca: 
Una casa, sita en esta Capital y su 

paseo de la Dirección, mar
cada con el número veinti
dós provisional, que consta 
de planta baja, distribuida 
en dos viviendas, compues
ta cada una de sala, dos a l 
cobas y cocina, tienda, ade
más jardín o patio. Ocupa 
la parte edificada, aproxi
madamente, setenta y siete 
metros treint 1 y dos decí-
metivs cuadrados, equiva
lentes a novecientos noven
ta y cinco pies cuadrados 
con noventa décimos y me
dio de otro, también cua
drado. L inda : por el frente 
o fachada principal, donde 
existen dos puertas de en-



trada, con el paseo de la 
Dirección, en línea de trece 
metros cincuenta centíme
tros; por la derecha, entran
do, al Saliente, con la me
dianería de la tinca de Ma
nuel López, en otra línea 
igual a la anterior; por la 
izquierda, a l Poniente, en 
línea de nueve metros, con 
la medianería de la finca de 
doña Irene Pierre; y al tes
tero, que es el Norte, con 
finca de D . Francisco Gon
zález, en línea de catorce 
metros sesenta centímetros. 
E l jardín se encuentra cer
cado por una tapia, excep
to por la parte que da al pa
seo de la Dirección, donde 
existe una verja de hierro. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este juzgado, sito en la 
casa número uno de la calle del Ge
neral Castaños, el día once de agos
to próximo, a las once de su maña
na, bajo las siguientes 

C o n d i c ion e s 
Primera 

Senara de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, o sea la cantidad 
de ocho mi l pesetas. 

quince, en reclamación de cinco m i l 
novecientas pesetas, importe de una 
letra de cambio l ibrada por el don 
Lu i s Nueda, con vencimiento a l 
veinte de abri l del corriente año, en 
cuyos autos se decretó la ejecución 
pretendida por el dictado en ocho de 
mayo último, habiéndose embarga
do en veintisiete del actual a l don 
Carlos Izquierdo y sin el previo re
querimiento al mismo por ignorarse 
su domici l io, el automóvil marca 
«Graam Paige», núm. 7.179 de la 
matrícula de Bilbao, designado como 
de su propiedad. 

E n su virtud, se cita de remate 
por el presente al D . Carlos Izquier
do Valdeón, concediéndole el térmi
no de nueve días para que se perso
ne en los autos y se oponga a la eje
cución si viere convenirle; verifica
do lo cual, se le hará entrega de las 
copias de la demanda y documentos 
presentados, apercibiéndole que de 
no oponerse a la ejecución dentro 
del indicado plazo, será declarado 
en rebeldía y seguirán los autos su 
curso por sus trámites legales. 

Dado en Madrid, a treinta'de junio 
de mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
. Felipe González Bernabé 

D r . [osé Santaló 
(A.—1.291) 

V la suerte de olivar, en pago de 
Trómpemelo, término de 
Paradas, con algún terreno 
de calma, en m i l pesetas. 

Para cuyo acto se ha señalado el 
día treinta de julio próximo, a las 
once y media de su mañana, en las 
Salas audiencias de este Juzgado de 

Erimera instancia del distrito de la 
universidad, sito en la calle del Ge

neral Castaños, número uno, y del 
de Marchena. 

L o que se hace público por el pre
sente, ad virtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado a l 
efecto, el diez por ciento efectivo de 
la suma porque dichas fincas salen 
a subasta. 

Que no se admitirá postura algu
na inferior que no cubra las dos ter
ceras partes de referida cantidad, y 
que la consignación del precio total 
del remate, descontando lo que se 
deposite, se verificará dentro de los 
tres días siguientes al de la aproba
ción del mismo. 

Y que si se hicieran dos posturas 
iguales sobre alguna o todas de d i 
chas fincas, se abrirá nueva l icita
ción entre los dos rematantes. 

Madrid, quince de junio de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Fel ipe González Bernabé 

D r . José Santaló 

(A.—1.2-S7) 

B U E N A V I S T A 
EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada en este día por el 
Juzgado de instrucción del distrito 
ele Buenavista de esta Capital , en las 
diligencias de cuenta jurada instadas 
por el Procurador D. Rafael Martí
nez Casado, contra D . Francisco 
García Rubio y otros, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por pr i 
mera vez y precio de tres m i l nove
cientas pesetas en que han sido tasa
dos, una máquina cizaja para cortar 
cartón, una máquina de cortar pico 
de cartón; quinientas arrobas de v i 
no tinto y blanco de la tierra, y tres
cientos litros de vermouth, cuyos 
bienes se encuentran depositados en 
poder de los propios deudores, seño
res don Honesto Breu Larreta y don 
Lu i s Rivas González, domici l iados 
en la plaza de Santo Domingo, nú
meros doce y trece, y la-calle de la 
Palma, número sesenta y uno, res
pectivamente. 

Para cuyo acto de la subasta que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día veinti
trés del actual, a las once, anuncián
dose por medio del presente y pre
viniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
por lo menos, el diez por ciento de 
dicho precio, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo, pudiendo hacer
las a calidad de ceder el remate a un 
tercero; y 

Que las diligencias se hallarán de 
manifiesto en Secretaría para su 
examen por el licitador que le in
terese. 

Madrid, dos de julio de mi l nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

E l Juez de instrucción, 
( F i r m a d o ) 

(A. -1.292) 

P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en el día de hoy por 
el señor D . José González L lana y 
Fagoaga, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Cap i 
tal, en los autos de juicio universal 

Erom óvidos por D . Angel Espeso 
ancho, representado por el Procu

rador D . Rafael Pérez Agui lera, so
bre declaración de la quiebra de la 
Sociedad General de Autobuses de 
Madr id , se sacan a la venta, por pr i 
mera vez, en pública subasta: 

Diferentes muebles y efectos que 
han sido tasados en la cantidad de 
seis mi l novecientas ochenta y seis 
pesetas. 

Diferentes autobuses que han side 
tasados en la cantidad de setenta y 
cuatro mi l doscientas pesetas. 

Herramental y maquinaria y ense
res del taller,.valorado todo ello en 
la cantidad de trece m i l setecientas 
tres pesetas con veinte céntimos; y 

Diferentes enseres y efectos de 
Almacén, que han sido valorados en 
la suma de veintitrés mi l doscientas 
veintiséis pesetas, con sesenta y c in
co céntimos. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día dieciocho 
de los corrientes, a las diez y me
dia de su mañana, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
los tipos señalados. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente 
los licitadores que lo intenten, en la 
mesa del Juzgado, o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menor, el diez por 
ciento de los indicados tipos; y 

Que los referidos bienes se en
cuentran depositados en poder del 
depositario de la quiebra D . Me l 
chor García Moreno, con domici l io 
en esta C iudad, calle de la Manzana, 
número trece, con quien podrán en
tenderse los futuros licitadores para 
el examen de los bienes que se su
bastan, 

Madr id , dos de jul io de mil nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B.° 

E l [uez de primera instancia, 
José González L lana 

(A . -1 .279) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia del distrito del Congreso de esta 
Capital , y en los autos seguidos en
tre partes, que se dirán, se ha dicta
do la siguiente 

Sentencia: 
En Madr id , a cuatro de Febrero de 

mi l novecientos treinta y 
u n o . — E l señor D . Ildefon
so Bellón Gómez, Juez de 
primera instancia del distri
to del Congreso de esta C a 
pital, habiendo visto los 
presentes autos de menor 
cuantía promovidos por don 
Restituto López Fernández, 
mayor de edad, casado, em
pleado y de esta vecindad, 
representado por el Procu
rador D . Manuel Muniesa y 
Mateos y dirigido por el Le 
trado D . Laureano Caste-
llán, contra la Sociedad 
«González del Val le y Com-

Segunda 
No se admitirá postura alguna que 

no cubra el tipo de ocho m i l pesetas 
expresado o fuere inferior a l mismo. 

Tercera 
Para tomar parte en el remate de

berán consignar los licitadores, con 
la excepción que establece el párrafo 
primero de la regla decimocuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la le>' Hipotecaria, consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado a l efecto, 
el diez por ciento efectivo del tipo 
que se menciona y exhibir su cédula 
personal, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos. 

Cuarta 
L o s autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno, estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes al crédito 
de la parte actora, continuarán sub
sistentes y que el rematante las acep
ta, quedando subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

D i d o en Madrid, a dos de jul io de 
mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste' 

V. ° B.° 
E l f u e z , 

Adol fo Ort iz Casado 

(A . -1 .2*4 ) 

UNIVERSIDAD 

KDICTO 

E n el Juzgado de primera instan
cia de! distrito de la Universidad de 
Madrid y Secretaría de I). Fel ipe 
González Bernabé, se siguen autos 
ejecutivos promovidos por i ) . Lu is 
Nueda Santiago, representado r o r 
el Procurado- i). Ra/aei Martínez 
Casado, co itra D. Carlos Izquierdo 
Valdeón, que tuvo s*i domicilio en 
Madr id , calle de la Aduana, número 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
En los autos ejecutivos que se s i 

guen en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad 
de esta V i l l a y Secretaría de D . Fe 
lipe González Bernabé, promovidos 
por el Procurador D . Santiago Ca 
sas, en nombre de la Compañía Co
mercial Ibérica, contra D . José Ma
nuel Guerra Jiménez, hoy en ejecu
ción de sentencia, sobre pago de 
cantidad, se sacan a la venta, en pú
blica subasta y por primera vez, las 
siguientes, y que han sido tasadas 
juntamente en cincuenta y ocho mi l 
cuatrocientas cincuenta pesetas: 
Suerte de tierra calma, en la actuali

dad, con algunos naranjos, 
viña y olivos, con cabida de 
una y cuarta aranzada, se
senta y medio estadales en 
Pago redondo, término de 
A r a bal, en doscientas cin
cuenta pesetas. 

L a Suerte de Ol ivar, con algunos 
eucaliptus, al sitio de las 
Mesas, término de Paradas, 
con cabida de seis aranza-
das. en cuatro mi l doscien
tas pesetas. 

Suerte de tierra calma, plantada de 
huerta y cercada de valla
das de pita, que tiene un ca
serío de mampostería de 
nueva construcción, situado 
en el Pago de Carpía, tér
mino de Paradas, con cabi
da de seis fanegas y diez ce
lemines. Y la suerte de tie
rra poblada hov de naranjos 
y árboles frutales al sitio de 
la Carpia, pago del mismo 
nombre, término de Para
das, por cabida de seis fa
negas y ocho celemines, 
que constituyen en la actua
lidad una sola ünca con la 
anterior, quedando tasadas 
ambas en cuarenta y ocho 
mil quinientas pesetas. 

L a suerte de tierra calma y olivar, 
al sitio de Tromperuelo, 

\ término de Paradas, de ca
bida de dos fanegas y nue
ve y medio celemines, en 
cuatro mi l quinientas pe
setas. 



pañía», de esta vecindad, 
representada por el Procu
rador D . Jesús Pastor, y d i 
r ig ida por el Letrado don 
Mateo Congosto y D . Pe
dro Barroso Muñoz, que no 
ha comparecido y se halla 
representado por los Estra
dos del Juzgado por su de
claración en rebeldía sobre 
tercería de dominio, 

Fallo 
Que desestimando como desestimo 

con imposición de costas la 
demanda de tercería inter
puesta en nombre de don 
Restituto López, absuelvo 
de la misma a los demanda
dos, y mando alzar la sus
pensión del curso de la vía 
de apremio en los autos 
principales, con referencia 
a los bienes objeto de la ter
cería. Así por esta m i sen
tencia, que se notificará ak 
demandado rebelde en los 
Estrados y por medio de 
edicto inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL, sino se solicítala 
personal dentro de quinto 
día lo pronuncio, mando y 
firmo. 
Ildefonso Bellón Gómez. 

L a anterior sentencia fué publica
da en el día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
sirva de notificación a D . Pedro Ba
rroso Muñoz, expido el presente en 
Madrid, a primero de julio de mi l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro A . Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—1.277) 

j C H A M B E R I 
Fernández Pantaleona (Francis-

ico), natural y veciuo de Barcelona, 
hijo de Domingo y de Ana . de trein
ta y dos años de edad, soltero, coci
nero, domici l iado últimamente en la 
I calle del Conde de Asalto número 
|38, primero, segunda, procesado en 
(causa por estafa seguida con el nú
mero 29 del corriente año, compare-

¡ cera dentro del término de diez días, 
¡ante el Juzgado de instrucción del 
Distrito de Chamberí, Secretaría de 
Don Antonio Sánchez y Martínez, 
para notificarle el auto "decretando 
su prisión y llevar a efecto la misma 

i en la cárcel celular, apercibido que 
¡de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid, 29 de mayo de 1931.— E l 
Secretario, Antonio Sánchez.—Vis
to bueno: E l Juez de instrucción, 
Mario Jiménez Laá. 

(B.—658) 

C O N G R E S O 
Cruz de la (Ramona), natural de 

[Jaén, hija de padres desconocidas, 
j de estado soltera, profesión sus la
bores, de sesenta años, estatura ba-

Jja, pelo canoso, ojos pardos, nariz 
Iregular y color bueno, domicil iada 
últimamente en la calle de Antonio 

IGrilo número 10, procesada por 
¡hurto, sumario número 105 de 1931, 
comparecerá en término de diez 
lías ante el Juzgado de instrucción 
leí distrito del Congreso, Secretaría 

i r A ' L u i s Mol iner y Bui l , con el 
[nn de llevar a efecto su prisión. 

, Madrid, 20 de mayo de 1931. - E l 
i o ° » r e t a r i o « L u i s Moliner.—Ildefonso 
I Bellón. 

(Núm.-1.447) (B.-660) 

A L I C A N T E 
García Lu i s (Rufina Salustiana). 

hija de Melitón y de María, de esta
do soltera, profesión sus labores, de 
veintisiete años, domici l iada última
mente en Carabanchel Bajo, proce
sada por hurto y uso de nombre su
puesto, comparecerá en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito Norte de Al icante, 
a constituirse en Prisión, bajo aper
cibimiento de ser declarada rebelde, 
interesando su busca y captura de 
todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía jud ic ia l . 

Al icante, l 3Junn io de 1931.—El 
Secretario (Firmado).—S. Bernabé. 

(B.—753). 

C E N T R O 
Gallego Ame l i v i a (Luis), natural 

de Madr id , estado soltero, profesión 
estudiante, de veinticuatro años, h i 
jo de Fel ic iano y de Pi lar , domici
liado últimamente en la calle del 
Doctor Fourquet, número 15, proce
sado por estafa, en causa número 
597 de 1931, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D . Ricardo Gómez 
García, para ser reducido a prisión 
decretada en dicha causa, en la Cár
cel de esta Capital , comD preso co
municado, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y de pararle 
los perjuicios a que haya lugar en 
derecho. 

Madr id , 13 de junio de 1931. E l 
Secretario, Ricardo Gómez García. 
(Firmado). 

(B.—748) 

Dirección general de Se= 
guridad 

Secretaría. —Espectáculos Toros 
Con esta fecha se eleva a l Minis

terio de la Gobernación recurso de 
alzada interpuesto por el diestro 
Marc ia l Lalanda, contra providencia 
de esta Dirección general de 18 del 
actual, por la que le fué impuesta 
una multa de 500 pesetas, por no ac
tuar en la corrida de toros anuncia
da para el día 14 del actual, en la 
que figuraba como matador, en la 
Plaza de esta Capita l . 

L o que se hace público en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, 
cumpliendo lo establecido en el ar
tículo 26 del Reglamento de proce
dimiento administrativo del Ministe
rio de la Gobernación de 22 de abr i l 
de 1930, dictado para la ejecución de 
la L e y de 19 de octubre de 1889. 

Madr id , 30 de junio de 1931.—El 
Director general, Angel Galarza. 

C o n esta fecha se eleva a l Minis
terio de la Gobernación, recurso de 
alzada interpuesto por el diestro 
Victor iano Roger «Valencia II», con
tra providencia de esta Dirección ge
neral, de 17 del actual, por la que le 
fué impuesta una multa de 250 pese
tas por resistencia a un mandato del 
Presidente que actuó como tal en 
la corrida de toros que se celebró 
en la Plaza de Madr id el 14 de los 
corrientes, y en la que el recurrente 
intervino como lidiador. 

L o que se hace público en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, cum
pliendo lo establecido en el artículo 
20 del Reglamento de Procedimiento 
Administrat ivo del Ministerio de la 
Gobernación de 22 de A b r i l de 1890, 
dictado para la ejecución de la ley 
de 19 de Octubre de 1889. 

Madrid 30 de junio de 1931.—El 
Director General, Ange l Galarza. 

Ordenación de Pagos de ta Caja 
general de Depósitos 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario, expedido por esta Caja 
general, en 6 de diciembre de 1928, 
con los números 282.542 de entrada 
y 117.004 de registro, correspondien
te a l depósito constituido por D . Do
mingo Martínez Hernández, en nom
bre de «Autógena Martínez», en ga
rantía de la instalación de taquillas 
de la Habilitación del Ministerio de 
Marina, importante 3.500 pesetas en 
Deuda amortizable 3 por 100, a dis
posición del señor Intendente gene
ral de dicho Ministerio. 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en 
esta Caja Central , en la inteligencia 
de que están tomadas todas las pre
cauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino a 
su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta pro v i c ia, sin haber
lo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929. 

Madr id , 2 de junio de 1031.—El 
Ordenador de Pagos, Emi l i o Ve la 
Hidalgo. 

(A.—1.288) 

Junta de Plaza y Guarnición de 
Madrid 

A N U N C I O 
Desde esta fecha, hasta las doce 

horas del día 14 del presente mes, 
se admitirán ofertas en el despacho 
del Excmo . Sr . General Presidente 
(Mayor 93), debiendo acompañar 
muestras los solicitantes de cada uno 
de los artículos de Subsistencias y 
Acuartelamiento que deseen concur
sar, que serán: 500 gramos para las 
harinas, cebada, avena, habas, paja, 
leña y esparto, un kilogramo como 
muestra media para las distintas cla
ses de carbones que sea necesario 
adquirir para las atenciones de este 
Parque y Cantones de Campamen
to, Getafe, Tetuán de las Victor ias , 
E l Pardo y Vicálvaro. 

Las condiciones que deben reunir 
los artículos objeto de estas com
pras, figuran en el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto los 
días laborables en la Secretaría de 
esta Junta, sita en el Parque de Inten
dencia (Pacífico 34). 

Señaladas las muestras que reú
nen mejores condiciones, a este tipo 
han de sujetarse las diversas entre
gas que haga el adjudicatario, hasta 
completar la cantidad que le corres
ponda entregar. 

Se advierte a los proponentes, que 
antes de presentar las muestras, en 
lugar ya fijado, deberán exhibir la 
cédula personal y recibo corriente 
de la contribución sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Se admitirán también ofertas para 
40 braseros de hierro con sus corres
pondientes badilas, el modelo puede 
verse en la dependencia l lamada Ca 
ma Mil i tar de este Parque. 

Madr id, 3 de Julio de 1931.—El 
Capitán Secretario, Jesús Ma id . 

(E.—353) 

Audiencia Territorial de 
Madrid 

Don Enrique Torres Estrada, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Ter r i 
torial de Madr id, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo C i v i l de esta Audienc ia Te
rritorial , Relatoría Secretaria del 
Licenciado D . Rafael García V a l 
dés, penden, en apelación, unos au
tos seguidos por doña María Andrea 
Romo de Arce , con doña Sofía Pau
part Bois Garnier y Gourmand y 
D . Pr imit ivo Bañuelas Garran, so
bre pago de 4.331,10 pesetas, en los 
que se ha dictada la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia número 117 
E n la V i l l a de Madrid, a 5 de julio 

de 1929.—Vistos los autos civi les de 
juicio declarativo de mayor cuantía 
que, procedentes del Juzgado de 
primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Capital , ante Nos 
penden, a virtud de apelación y se
guidos entre partes: de una, como 
demandante-apelada, D . a María A n 
drea Romo de Arce , mayor de edad, 
viuda y vecina de Gamarena (Tole
do), representada por los Estrados 
del Tr ibunal por su incomparecen
cia en esta instancia; y de otra, como 
demandada apelante, doña Sofía 
Paupart Bois Garnier y Gourmand, 
también mayor de edad, viuda y de 
esta vecindad, representada por el 
Procurador D . Alberto Ve ra López 
y defendida por el Abogado don 
Nicolás Martínez Peris; y de otra, 
como demandada apelada, también 
los Estrados del Tr ibunal , por la 
incomparecencia en esta instancia 
de D . Pr imit ivo Bañuelos Garran, 
sobrepago de 4.331,10 pesetas, in
tereses y costas, 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir

mamos la repetida sentencia apela
da que en 4 de octubre de 1928 dictó 
en los presentes autos el Juez de 
primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Capital , por la que 
condenó a la demandada doña Sofía 
Paupart a que pague a la actora la 
cantidad de 4.331,10 pesetas, precio 
de la partida de vino que el deman
dado Primit ivo Bañuelos Gar ran 
compró a la demandante, con los 
intereses legales desde la fecha de la 
reclamación judicial , y absolvió a 
D . Pr imit ivo Bañuelos, sin expresa 
condena de costas. Así por esta 
nuestra sentencia, que a más de no
tificarse en Estrados y de hacerse 
notoria por edictos se publicará su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia por la incomparecencia en 
esta instancia de doña María Andrea 
Romo de Arce y D . Pr imit ivo Ba 
ñuelos Garran, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—José Gar 
cía Valladares. — Tulio de "Torres.— 
E l Magistrado D . Fel ipe Fernández 
de Quirós votó en Sala y no pudo 
firmar.—José García Val ladares .— 
Pedro Navarro.—Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr . D . Jul io de To
rres Gisbert, Magistrado Ponente 
que ha sido para este acto, estando 
celebrando audiencia pública la Sala 
primera de lo c iv i l de este Tr ibunal 
en el día de su fecha, de que certifi
co.—Ante mí, Ledo. Rafael García 
Valdés. — Rubricado. 

Y para que conste y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, por lo que 
respecta al litigante no comparecido 
D . Pr imit ivo Bañuelos Garran, ex
tiendo la presente, que firmo en M a 
drid, a 30 de junio de 1931.—El Ofi
cial de Sala, Ledo. Enrique Torres . 

(Núm. 1.744) (C—208) 



4.a División Hidrológico-
forestal 

PROVINCIA DE MADRID 

A N U N C I O D E S U B A S T A S 
Aprobado por orden del excelen

tísimo señor Ministro de Fomento, 
fecha 19 del corriente mes, el plan 
de aprovechamientos que se ha de 
llevar a cabo, durante el año fores
tal de 1931-32, en los montes del Es 
tado a cargo de esta División, se 
hace saber que el día 12 de agosto 
próximo tendrán lugar en las Casas 
Consistoriales de los pueblos de esta 
provincia, en cuyos términos radi
can los montes que se citan, las su
bastas de los aprovechamientos que 
se detallan a continuación, rigien
do para dichos actos los pliegos de 
condiciones que se hallarán de ma
nifiesto en las Alcaldías de los pue
blos respectivos, y , de no presentar
se licitadores a dichas primeras su
bastas, se celebrarán las segundas el 
día 22 del mismo mes, a iguales ho
ras que las primeras. 

NOMBRES DE LOS MONTES, TÉRMINO MU
NICIPAL, CLASE DE APROVECHAMIEN
TO, UNIDADES, EXTENSIÓN: HECTÁ
REAS; TASACIÓN: PESETAS; DURACIÓN 
DEL APROVECHAMIENTO Y HORA DE 
LAS SUBASTAS. 
Perímetro de Canencia (pastizales 

de E l To r i l y E l Rasero), Canencia, 
pastos, 80 "vacunas, 80 hectáreas, 
2.000 pesetas anuales, cinco años y 
diez de la mañana. 

Idem de Canencia (pastizal del 
Río), ídem id . , 200 lanares y 10 va
cunas, 42 hectáreas, 300 pesetas, 
año forestal y once de la mañana. 

Idem de Cuenca de la Ciguiñuela, 
Braojos, ídem, 40 vacunas o mayo
res o 240 lanares, 30 hectáreas, pe
setas 1.000, cinco años y diez de la 
mañana. 

Idem de Lozoya, Lozoya, ídem, 
700 lanares y 00 vacunas, 450 hectá
reas, 2.000 pesetas, año forestal y 
diez de la mañana. 

Madr id , 20 de j u n i o de 1931.—El 
Ingeniero Jefe, Flaviano G . Monge. 

(Núm. 1.705) (E.—354' 

Junta municipal del Censo elec= 
tora! de Madrid 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Junta Central en circular de 
24 de febrero de 1912, se anuncia a l 
público que en el día de hoy han 
sido designados por esta Junta M u 
nicipal, para el presente* bienio de 
1931-32, en los distritos que se men
cionan, los señores Presidentes y 
Suplentes de Mesas electorales que 
a continuación se relacionan, por 
renuncias de los nombrados para 
igual cargo en designaciones hechas 
anteriormente. 

Sección, cargo, nombre y apellidos 
domicilio v causa de la renuncia del 

anterior 

C E N T R O 
Sección l . H —Presidente, D. Al fon

so López Mol ina, Carrera de San 
Jerónimo, 12. Ausente. 

Sección 3. a—Suplente, D . Aure l io 
Mancha Xegrete. Carretas, 39. Ln -
fermo. 

Sección 5."—Suplente, D. Antonio 
Marsé Bragado, Concepción Jer< mi
ma, 6. Edad. 

Sección 7. a—Presidente, D. Ger
mán Maroto, Martín, Fel ipe III, 8. 

• ignorado. 
Sección 9. a — Suplente, D. José 

Monmeneo Ferrer . Bordadores, 7. 
Enfermo. 

Sección 10. — Presidente, D . C i 
priano López Omedo, Plaza Santa 
Catalina de los Donados, 4. Igno
rado. 

Sección 10. — Presidente, D . Ra 
fael López Rodríguez, Andrés Bo
rrego, 6. Ignorado. 

Sección 17. Suplente, D . Anto
nio Mami Sáiz de Viguera , Ballesta, 
número ó. Ignorado. 

Sección 27.—Suplente, D . A lado 
Miral les Pras San Bernardo, 2. E n 
fermo. 

H O S P I C I O 
Sección 3.*—Presidente, D . E n r i 

que López Mater, Fuencarral , 58. 
Ignorado. 

Sección 10.—Presidente, D . Ma
nuel López Rodríguez, San Vicente, 
12. Enfermo. 

Sección 11.—Presidente. D . A n 
tonio Fernández Tallón, Corredera 
A l t a , 8. I5norado. 

Sección 13.—Presidente, D . Ra 
món Norte Mariscal , Fuencarral , 91. 
Enfermo. 

Sección 14.—Presidente, D . Joa
quín María San Miguel , Apodaca, 7. 
Enfermo. 

Sección 19.—Presidente, D . L o 
renzo Losmozos Cadenas, Pelayo, 
69. Enfermo. 

Sección 21.—Presidente, D . Ro
berto Gonzáles de Agustín, Barqui
l lo, 29. Enfermo. 

Sección 24.—Presidente, D . Anto
nio Gómez Gutiérrez, Plaza Bilbao, 
número 7. Enfermo. 

Sección 28.—Presidente, D . José 
Fernando González Uña, San Mateo, 
15. Ignorado. 

C H A M B E R I 
Sección 5. a—Presidente, D . F l o 

rentino Gómez Martín, Ruiz , 26. E n 
fermo. 

Sección 8. a—Presidente, £). Ra
fael García de la Beldad, Malasaña, 
22. Sacerdote. 

Sección 13. — Presidente, D . Ra 
fael López Ayora, Plaza de Olavide, 
l a . Enfermo. 

Secció 14.—Suplente, D . Manuel 
Menéndez Domínguez, E lov Gon
zalo, 21. Edad. 

Sección 17. -Suplente, D . Emi l i o 
María de Torre, Sagasta, 29. Ig
norado. 

Sección 19. - Presidente, D . Car
los Granel ! Ganolín, Arango, 11. 
Enfermo. 

Sección 24.—Suplente, D . Ernesto 
Luja González, Santa Engracia, 125. 
Ignorado. 

Sección 40.—Presidente, D . L o 
renzo López Franco, Coruña, 19. 
Ignorado. 

Sección 41.—Suplente, D . Angel 
Manzanares Santos. Bravo Mur i l l o , 
138. Ignorado. 

Sección 45.—Presidente, D Gus
tavo Pérez García, Cardenal Cisne-
ros, 96. Fnfermt >. 

Sección 4o. - Presidente, D . íorge 
Jimeno Morata. Luchana, 9. Igno
rado. 

Sección 47.—Presidente, D . Fer
nando Guardiola Fernández, Santa 
Engracia, 24. Edad. 

Sección 53. -Presidente, D . Fe-
Upe López Camino, Isturriz, 9. Ig
norado. 

B U E N A V I S T A 
Sección 2.' —Suplente, D . Gabrie l 

Martín del Río, Conde de Xiquena, 
4. Enfermo. 

Sección 3/—Suplente, D . Ricar
do Mestre Bueno, barquil lo, 4 y 6. 
Enfermo. 

Sección 8." —Presidente, D . Félix 
Lorenzo Suárez, [orge Juan, 22. A u 
sente. 

Sección 9. a—Presidente. D . Fe
lipe López Sánchez, Claudio Coel lo, 
22. Profesión. 

Sección 10 . - Presidente , don 
Eduardo Losa Alvarez, Alcalá, 121. 
Enfermo. 

Sección 16.—Presidente, D . L o 
renzo Llórente Iturralde, Miguef 
Ange l 10. Ausente. 

Sección 17. Presidente, D . Fe 
lipe Luc iq Fuzmán, Aya la , 19. E n 
fermo. 

Sección 18. - Presidente, D . E n 
rique Hitos Rodríguez, Serrano, 44. 
Profesión. 

Sección 22.—Presidente, D . L u i s 
López Sienes, Don Ramón de la 
Cruz , 46. Enfermo. 

Sección 26.—Presidente, D . Mau
r ic io García Isidro, Príncipe de Ver -
gara, 28. Ignorado. 

Sección 29.- -Suplente, D . Loren
zo Ort iz Caña vate, Martínez C a m 
pos, 49. Enfermo. 

Sección 34.—Presidente, D . José 
Ledo Martínez, Francisco Navace-
rrada, 14, ignorado. 

Sección 39.—Presidente, D . G u i 
l lermo Llaguno López, López de 
Hoyos, 89, enfermo. 

Sección 40.—Presidente, D . San
tiago López de la Osa, Mantuano, 8, 
enfermo. 

Sección 42. -Suplente , D . Emi l i o 
Martín Alvarez, Francisco Santos, 
4, enfermo. 

Sección 40. Presidente, D . San-
tiaho Losarcos Seisas, Casti l lo, 5, 
ignorado. 

Sección 44.—Suplente, D . Ga 
briel Marín Herráiz, Monte Esquin-
za, 7, ausente. 

Sección 47.—Suplente, D . Juan 
José Martín Anaza, Velázquez, 68, 
ignorado. 

C O N G R E S O 
Sección 6. a—Suplente, D . Miguel 

Medina de Medina, Magdalena, 19, 
médico. 

Sección 13.—Suplente, D . Mar ia
no Lobo de Amel ios, Santa Polonia, 
10, ignorado. 

Sección 15.—Presidente, D . losé 
González V a l verde, San Pedro, 8, 
enfermo; suplente, D . Va lero Marín 
Pérez, San Pedro, 6, enfermo. 

Sección 18.—Presidente, D . E p i -
fanio García Seoane, glorieta de 
Atocha, 8, ausente; suplente, D . Mo
desto Maestre Ibañez, glorieta de 
Atocha, 8, Médico. 

Sección 38. -Pres idente , D . Félix 
López Vega, Atocha, 111, ignorado. 

H O S P I T A L 
Sección 7."—Suplente, D . Ramón 

Pons Trasserra, A v e María, 28, 
ignorado. 

.Sección 12.—Suplente, D . Enrique 
Maradona de Vicente, Torrec i l la del 
Lea l , 9, ignorado, 

Sección 15.— Suplente, D . Fe l i 
ciano María María, Valencia, 9, igno
rado. 

Sección 20.—Suplente, D . Gerar
do Mará ñon López, Sombrerería, 10, 
ignorado. 

Sección 24. — Presidente, D . Ma
riano Loren Carabaño, Ronda de 
Atocha, 28, enfermo. 

Sección 33.—Presidente, D . Pedro 
Jiménez Chavaría, Riego, 10, igno
rado. 

Sección 40.— Presidente, D . A l 
fonso Galván Rodríguez, Lavapies, 
19, ignorado. 

I N C L U S A 
Sección 1. a—Presidente, D . Ra 

fael Heras Roig, Mesón de Paredes, 
9. Enfermo. 

Sección 16.— Suplente, D.Joaquín 
Moré Sanz, Mesón de Paredes, 100. 
Ignorado. 

Sección 22.—Presidente, D . Nico-

j medes López Sáinz, Martín de Var
gas, 7. Ignorado. 

Sección 27.—Suplente, D . León 
Martín Alonso, Francisco Puig , 11. 
Falleció. 

Sección 29.—Presidente, D . Fe l i 
pe del Caño Alcalde, Antonio Ló
pez, 33. Ausente. 

Sección 38. —Presidente, D . E m i 
l io López Plaza, Antonio López, 12. 
Ignorado. 

L A T I N A 
Sección 21. — Suplente, D. Ma

nuel Marlajón Martín, Toledo, 127, 
Médico. 

Sección 22. — Suplente, D . E leu
terio Roldan del Río, Toledo, 102, 
falleció. 

Sección 26.—Presidente, D . Fran
cisco Llórente Ibáñez, plaza de Pon-
tejos, 3, ignorado. 

Sección 31.—Suplente, D . Daniel 
Rodríguez González, plaza de T i rso 
de Mol ina, 9, ignorado. 

Sección 39.—Presidente, D . Joa
quín Fernández Ros , Pr incipe Anf 
glona, 3, ignorado. 

Sección 42.—Presidente, D . Hnri-
que López Ricón, Mediodía Grande, 
9, enfermo; suplente, D . Adol fo de 
los Ríos Jiménez, Mediodía Grande, 
30, enfermo. 

P A L A C I O 
Sección 4. a Presidente, D . Ser

gio López Navacerrada, San Nico
lás, 15. Enfermo. 

Sección 7. a—Presidente, D . Anto
nio de Luque y Santiesteban, Cues
ta de Santo Domingo, 10. Ausente. 

Sección 7. a—Suplente, D . Alfredo 
Marcos Simón, Gui l lermo Rol lan, 3. 
Ignorado. 

Sección 8. a Presidente, D . To
más Lozano Fernández, Río 20 y 22, 
ignorado. 

Sección 9. a Presidente, D . Leo
nardo Lozano Najar, Isabel Católi
ca, 7 y 9, enfermo. 

Sección 11.—Suplente, D . Fran
cisco Manzanas Serrano, Río, 6, 8 y 
10, ignorado. 

Sección 37.—Suplente, D . José 
Muñoz Casti l lo, Quintana, 33. en
fermo. 

Sección 39.—Presidente, D . Félix 
Izurriaga Esparza, Martín de los He
ros, 85, ignorado. 

U N I V E R S I D A D 
Sección 10.—Presidente, D . Elias 

Jerónimo Emil iano, Amanie l , 27, 
candidato. 

Sección 16. Presidente, D. losé 
María G i l Robles Quiñones, Santa 
Cruz de Marcenado, 18, ausente. 

Sección 17.—Presidente, D . Nico
lás Lo rduy D in i , Blasco de Ga
ray, 7, ausente. 

Sección 22.—Presidente, D. lose 
María López Recuero, Fernández de 
los Ríos, 50, ignorado. 

Sección 27.—Presidente, D . Ra
fael García Pas Gero l , ¿Andrés Me
llado. 30, ignorado. 

Sección 36.—Presidente, D . Fran
cisco Zamarriego García, San Rai
mundo, 8, ausente. 

Sección 53.—Presidente, D. Cast<» 
Ort iz Tena, Francos Rodríguez, 6, 
ignorado. 

Madr id, 24 de junio de 1931.—El 
Presidente, A . Galarza. 

(Núm. 1.712) 

Don francisco Alvarez de Lara y 
Alvarez de Toledo, Secretario de 
la Junta municipal del Censo elec
toral de Madriü, 
Cert i f ic Que en sesión celebrad* 

en los días 25 a 28, ambos inclusive, 
por esü' Junta, fueron designado? 
para las vacantes ocurridas en los 
cargos de Presidentes y Suplentes 
de Mesas electorales para e¡ bienio 



1931-32 los electores que a continua
ción se expresan, por renuncias jus
tificadas de los nombrados anterior
mente: 

C E N T R O 
Sección 3. a—Suplente, D . Pedro 

Medul Santos, Barcelona, 6. 
Sección 5. a—Suplente, D . Fran

cisco Moran Ramos, Colegiata, 16. 
Sección 5. a—Suplente, D . Lu is 

Moreno Pineda, Colegiata, 6. 
Sección 5. a—Suplente, D . César 

Sancho Vázquez, Colegiata, 18. 
Sección 7. a—Presidente, D . F ran 

cisco Lozano Murciano, Cava San 
Miguel, 11. 

Sección 9. a—Suplente, D . Estanis
lao Moreno de la Santa, Bordado
res, 5. 

Sección 21.—Presidente, D . Tuan 
losé Lozano Almendáriz, Hor t i l eza , 
20 y 22. 

Sección 27.—Suplente , D . José 
Norte Méndez, San Bernardo, 2* 

Sección 27.—Suplente, D . Tomás 
Mora Mateos, Marqués de Leganés, 
núm. 7. 

H O S P I C I O 
Sección 10.—Presidente, D . Fer 

nando López Muñoz, Don Fel ipe, 8. 
Sección 11.—Presidente, D . Juan 

Ledesma Vázquez, Espíritu Santo, 
núm. 8. 

Sección 13.—Presidente, D . Ma
nuel Lancha Lobo, Fuencarral , 102. 

Sección 13.—Presidente, D . Sal
vador Hernández Ballarís, Fuenca
rral, 98. 

Sección 21.—Suplente, D . Augus
to Martínez Olmedi l la , Augusto F i -
gueroa, 45. 

Sección 21.—Suplente, D. Manuel 
Nieto Díaz, Barquil lo, 41. 

Sección 24.—Presidente, D . Mo i 
sés Garrido Martín, Infantas, 42. 

Sección 28.—Presidente. D . Ma
nuel Lucas Ramírez, San Lorenzo, 
núm. 5. 

Sección 28.—Suplente, D . Lucas 
de Mora Valero , San Lorenzo, 14. 

Sección 28.—Suplente, D . Félix 
Moreno Albertos, San Mateo, 22. 

Sección 28. —Presidente, D . San
tos Lorenzo del Barr io , San Loren
zo, 14. 

C H A M B E R I 
Sección 2. a—Presidente. D . Juan 

Lorente Moragas, Fuencarral , 99. 
Sección 2. a—Presidente, D . Boni

facio Lacruz Timénez, Velarde, 14. i 
Sección 5.°—Presidente, D . Ma

nuel Jiménez Montero, Ruiz , 13. 
.Sección 7. a—Presidente, D . Pom-

peyo limeño Alfonso, Fuencarral , 
núm. 12. 

Sección 8."--Presidente, D . Enr i 
que Martínez Jimeno, Malasaña, 12. 

Sección 8. a—Presidente, D . Ma
nuel López Sisa Malasaña, 29. 

Sección 17.—Presidente, D . Jesús 
Jiménez Heredero, Covarrubias, 7. 

Sección 16.—Presidente, D . E u 
genio Hostan Cachor i , Covarrubias, 
núm. 3. 

Sección 17.—Suplente, D . losé E . 
Márquez Caro, Sagasta, 17. 

Sección 17.—Suplente, D . José 
Martín Arregui , Sagasta, 17. 

Sección 24. -Suplente , D . Gabrie l 
Iranzo Herraiz, Santa Engracia, 105. 

Sección 24.—Suplente, D . losé 
Martín Hontal, Santa Engracia, 107. 

Sección 24.—Suplente, D . José 
Martín Martín, Santa Engracia, 109. 

Sección 27.—Presidente, ü. Ma
ñano López Gutiérrez, María de 
Guzmán, 4. 

Sección 40.—Presidente, D . Anto
nio Lópcv. Bermejo, Lérida, 39. 

Sección 40. -Pres idente, D . Fran
cisco Lovo Estebaranz, S i n Knr i -
que, 10. 

Sección 41.—Suplente, D . Casi ldo 
Manzanedo Ruiz , A . Castel l , 20. 

Sección 41.—Suplente, D . Mateo 
Marín Pérez, M . de Laso, S. 

Sección 46.—Presidente, D . M i 
guel Jiménez Madrid, Luchana, 4. 

Sección 46.—Presidente, D . losé 
G i l de León y Díaz, Palafox, 21. 

Sección 46.—Presidente, D . Anto
nio Lozano Martín, Cardenal Cisne-
ros, 1 dpdo. 

Sección 47.—Presidente, D . Anto
nio González Pérez, Santa Engracia, 
núm. 26. 

Sección 47.—Presidente, D . Casto 
Lago Bahamonde, Santa Engracia, 
núm. 22. 

Sección 47.—Suplente, D . Este
ban Moreno Cobos, Santa Engracia, 
núm. 6. 

Sección 47.—Suplente, D . Eula l io 
Marín V i l l a r , Españoleto, 4. 

Sección 53.—Suplente, D . Alejan
dro Figuerola García, Hernani 10. 

Sección 53. Suplente, D . Ignacio 
Manzano Mol ina, Guipúzcoa, 1. 

B U E N A V I S T A 

Sección 1. a—Suplente, D . Federi
co Martín González, Almirante, 23. 

Sección 2. a—Suplente, D . Carlos 
Martínez Andreu, Paseo de Recole
tos, 7. 

Sección 3 . a -Suplente, D . Joaquín 
Piernas y de Tineo, Barquillo, 4. 

Sección 6. a — Suplente, D . José 
María Macarera Pénela, Serrano", 25. 

Sección 6. a—Suplente, D . José 
María Marañón Posadil lo, Serra
no, 4, 

Sección 9. a—Presidente, D . Anto
nio López de la Fuente, Goya , 4. 

Sección 9. a—Presidente, D . H i l a 
rio Llórente García, Béjar, 7. 

Sección 16.—Presidente, Eusebio 
Lozano Fernández, Fortuny, 17. 

Sección 16.-Presidente, E). Gabr ie l 
López Vega, García de Paredes, 88. 

Sección 16.—Presidente, D . Jul io 
Lozano A lvarez , M o n t e - Esquin-
za, 22. 

Sección 17.—Presidente, D . Joa
quín Lucas Blancas, Goya, 39. 

Sección 17.—Presidente, D . Juan 
Ignacio L u c a de Tena, Aya la , 16. 

Sección 17.—Presidente, D . Isaac 
Gi lberto Lozano López, Goya, 31. 

Sección 18. Presidente, D . Ma
nuel González de Rueda, Hermosi-
11a, 24. 

Sección 18.-Presidente, D . Ce
lestino Graiño Corts, Serrano, 36. 

Sección 26.—Presidente, D . M i 
guel Gómez Zaldivar, Gastelló, 17. 

Sección 26.—Presidente, D . G u i 
l lermo Gálmes Nadal, Diego de 
León, 5. 

Sección 34.—Presidente, D . Juan 
Lubana Santos, Roma, 23. 

Sección 34.—Presidente, D . Gre
gorio L a r a Arnaiz , R. de ia Vega, 17-

Sección 40.—Presidente, D . Anto
nio López Mendoza, M . Diez, 21. 

Sección 40.—Presidente, D . Fran
cisco López Martínez, Marcenado, 7 

Sección 40.—Presidente, D . Ma
nuel López González, E . Salazar, 7. 

Sección 43.—Presidente, D . A n 
drés Lorenzo Martínez, Goya , 74. 

Sección 50.—Presidente, D . José 
Hernández Guerra, Pinar, 21. 

Sección 51.—Presidente, D . A n 
gel Lao Martínez, Lu i s V ives , 7. 

C O N G R E S O 

Sección 1. a—Presidente, D . Se
bastián López Mayor, Ar laban, 8, 

Sección 1.a Presidente, D . Pedro 
López Abellán, Arlaban, 12. 

Sección 5. a—Suplente, D. Mateo 
Marot March, San Sebastián, 2. 

Sección 6. a — Suplente, D . Ro
mualdo Madariaga Céspedes, Mag
dalena, 7. 

Sección 6." -Suplente, D . Fernan

do Mer ino Pérez, Lu i s Vélez de 
Guevara , 5. 

Sección 9. a—Suplente, D . Tomás 
Madriga l Ramos Cervantes, 38. 

Sección 13.—Presidente, D . Lo 
renzo Leo Blanco, Santa Olonia, 8. 

Sección 15.—Presidente, D , Fe l i 
pe Cameros Vi l lanueva, San Pe
dro, 22. 

Sección 15.—Presidente, D . Ma
nuel López Zúñiga, San Pedro, 12. 

Sección 15.—Suplente, D . Satur
nino Maroto Rodríguez. San Pe
dro, 4. 

Sección 18.—Presidente, D . E n r i 
que García Reyes, Glor ieta de Ato
cha, 8. 

Sección 18.—Suplente, D . Víctor 
Martín del Rey, Cenicero, 6. 

Sección 18.—Suplente, D . Jac into 
Martínez Jiménez, Glorieta de Ato 
cha, 4 y 6. 

Sección 23. —Suplente, D . Hig in io 
Madián Lucero, Granada, 2. 

Sección 27.—Presidente, D. Juan 
L l inas Ro ig , López de Rueda, 3. 

Sección 27.—Presidente, D . Ino
cente Lucas Fernández, Narváez, 9. 

Sección35.-Presidente,D.Tuan Lo 
sada G . V i l la lar , Echegaray, 1. 

Seción 35. Presidente, D . Angel 
Lorente Zumeta, V . Vega, 11. 

Sección 35.—Presidente, D . José 
López Ramos, M . Uubas, 10. 

Sección 38.—Presidente, D .Jac in 
to Luna Nieto, Atocha, 52. 

Sección 38.—Presidente, D . Fran
cisco López del Oro, Atocha, 52. 

Sección -,8.—Presidente, D , Mar
celino López Puente, Atocha, 40 y 
42. 

H O S P I T A L 
Sección 1. a -Presidente, D . Pran-

cisco Gutiérrez, Jesúe y María, 21. 
Secciión 1. a—Presidente, D.José 

Jiménez Blázquez, S. Pedro Mártir. 
Sección 2. a—Presidente, D . Lo 

renzo López López, Encomienda, 
20 duplicado. 

Sección 3. a—Presidente, D . Car
los López Martín de la Muís, Calva
r io, 8 duplicado. 

Sección 7. a—Suplente, D . Ramón 
Pons Trasserra, A ve María, 28. 

Sección 12.—Suplente, D . Fel ipe 
Martín Rubiato, San t i Isabel, 8. 

Sección 20.—Suplente, D . Fran
cisco Marco García, Sombrerería 7. 

Sección 23.—Presidente, D . Pedro 
Duran Rey , Santa Isabel, 28. 

Sección 24.—Presidente, D . To
más Loránez de la Cierva, Sombre
rete, 0. 

Sección 26.—Presidente, D . Pe
dro López Martínez, R. Atocha, 3. 

Sección 33.—Presiden ce, D . Ar tu
ro Luengo Rodríguez, J. M . Roque
ro, 5. 

Sección 33.—Presidente, D . Vale
riano López Severino, J . M . Roque
ro, 5. 

Sección 33.—Presidente, D . Urba
no López Mor i l lo , T. M . Roquero, 5. 

Sección 40.—Presidente. D . José 
López Segura, Lavapiés, 1. 

Sección 42.—Presidente, D . Anto
nio Timénez Oleva, Atocha, 75-77. 

I N C L U S A 
Sección 1.a - Presidente, D . Anto

nio González Cruz, Plaza Duque de 
A l ba , 2. 

Sección 1. a—Presidente, D . E n r i 
que Gastardi Peón, Duque de A lba , 
núm. 6. 

Seción 12.—Suplente, D . Juan 
Morc i l l o Iñíguez, Fray C e f e r i n o 
González, 11. 

Sección 22.—Presidente, D . Enr i 
que Luque Martín, U iure , 21. 

Sección 22.—Presidente, D . León 
López Sáez, Martín de Vargas, 18. 

Sección 27. Suplente, D . Hi lar io 
Mart in Domínguez, Camino V i l l a -
verde, 29 (Guardia Civ i l ) . 

Sección 27.—Suplente, D . Vicente 
Martín Gómez, Camino Vi l laverde, 
núm. 21. 

Sección 27.—Suplente, D . Ale jan
dro Martín Jiménez, Antonio Osera, 
núm. 46. 

Sección 27.—Presidente, D . Mar
celino López Perpiñán, Antonio Ló
pez, 94. 

Sección 27.—Presidente, D . F ran 
cisco López Perpiñán, Antonio Use-
ra, 94. 

LATINA 
Sección 21.—Presidente, D . PTo-

rián Llarto Campólo, Paseo Ponto
nes, 5. 

Sección 11.—Suplente, D . Manuel 
Lorenzo Rojas, Toledo, 129. 

Sección 21.— Suplente, D . L o r e n 
zo Muñoz Balbuena, Toledo, 127. 

Sección 26. —Presidente, D . Ame
lio Lucas Conde, G i l Imón, 4. 

Sección 26. - Presidente, D . Enr i 
que López Ros, Paseo Pontones, 21. 

Sección 31.—Suplente, D . L u i s 
Moreno Parr i l lo , Plaza de T irso Mo
lina, 9. 

Sección 42.—Presidente, D . Euge
nio López Salvador, Humil ladero, 
núm. 26. 

Sección 42. Suplente, D . Apo l i 
nar Rodríguez del Pozo, Mediodía 
Grande, o. 

Sección42.—Suplente, D .An ton io 
Martín Calleja, Santa Ana , 29 y 31. 

P A L A C I O 

Sección 7. a—Suplente, D . Manuel 
Marcos Ruiz . Cuesta Santo Dom in 
go, 2. 

Sección 8." - Presidente, D . Esta
nislao López Vi l lahoz, Plaza de la 
Encarnación, 3. 

Sección 8." Presidente, D . Ilde
fonso López Sobrino, Río, 14. 

Sección s. a —Presidente, D . L u c i o 
Llanvi l la Blasco. Plaza de la Encar-
ción, 2. 

Sección 9. a—Presidente, D . Pío 
López Espada, Isabel la Católicu, 
núm. 12. 

Sección 9. a—Presidente, D . A n 
drés Labrador L l o rd i , Isabel la Ca 
tólica. 5. 

Sección 9. a — Presidente, D . Juan 
Goenaga Goenaga. Fomento, 20. 

Sección 12.— Presidente, D . Félix 
Gómez Verdugo, San Bernardo, 17. 

Sección 12.—Presidente, D . R i 
cardo G i l Serrano, San Bernardo, 23. 

Sección 12.— Presidente, D . D i o 
nisio Jiménez Fernández, San Ber
nardo, 33. 

Sección 24.—Suplente, D . V i c en 
te Moreno Jiménez, Benito Gutié
rrez, 1. 

Sección 24.—Suplente, D . V i c en 
te Guijarro Col lado, Paseo Mon-
cloa, 1. 

Sección 36.— Suplente, D . Fe l ic ia
no Navarro v Ramírez, Rev Francis
co, 14 y 16. 

Sección 36.—Suplente, D . Marce
lino Ortega Macazaga, Quintana, 14. 

Sección 36 —Suplente, D . Emi l i o 
Ort iz de Vil lajos, Quintana, 21 

UNIVERSIDAD 
Sección 10. Presidente, D . Ger 

mán lrabedra y P, de la R., P a l 
ma, 61. 

Sección lo.—Presidente, D . Fe l i 
pe Carre Comas, Alberto Agui le
ra, 37. 

Sección 16.—Presidente, D . To r i 
bio Garda Blas, Hermosa, 4. 

Sección 17.—Presidente, D . Casto 
Lozano Miguel , Alberto Agui le
ra , 22. 

Sección 20. -Suplente , D . Nicolás 
Moisés de Rento, G. i l i l eo , 10. 

Sección 22. —Presidente, D . Gas
par de Frutos Gandía, Gnli leo, 60. 

Sección 36.—Suplente, I). Anto-



nio Macia Rodríguez, Isaac Pe
ral , 2. 

Sección 34.—Presidente, D.José 
María López Martín, Manuel de L u 
na, 5. 

Sección 3o.—Presidente, D . Pau
lino Alvarez Suárez, San Raimun
do, 11. 

Sección 36.—Presidente, D . A r a -
ciliano A lonso Prieto, Zamora, 14. 

Sección 36. -Suplente, D . Miguel 
Martín Gal indo, G . Padral 13. 

V para remit ir a l Excmo. Sr . Go
bernador C i v i l de la provincia, en 
cumplimiento a lo aprobado por la 
[unta Central en 24 de febrero de 
1912, expido la presente, visada por 
el S r . Presidente y sellada con el de 
la Junta, en Madr id , a 28 de junio 
de 1931.—El Secretario, Francisco 
Alvarez de Lara .—Vis to bueno: E l 
Presidente, A . Galarza. 

(Núm. 1.732) 

Don Francisco Alvarez de La ra y 
Alvarez de Toledo, Secretario de 
la Junta municipal del Censo elec
toral de Madr id , 
Certif ico: Que en sesión celebrada 

en el día de hoy por esta Junta, fue
ron designados para las vacantes 
< >eurridas en los cargos de Presiden
tes y Suplentes de Mesas electorales 
pana el bienio de 1931-32, los elec
tores que a continuación se expre
san, por renuncias justificadas de 
los nombrados anteriormente. 

C E N T R O 

Sección 7. a—Suplente, D . Desi
derio Manrique de Miguel , Cava de 
San Miguel , 3. 

Sección 9. a—Suplente, D . Eduar
do Martínez Garcimartín, Arena l , 26 

Sección 10.—Presidente, D . Fran
cisco Linares V i l l a s eb i l , Precia
dos, 31. 

Sección 17.—Suplente, D . Anto
nio Martínez de M . Asagra, Luna , 0. 

Sección 27.—Suplente, D . F ran 
cisco Mafias Bernabeu, Marques de 
Leganés. 

H O S P I C I O 

Sección 9. a—Suplente, D . Loren
zo Mateo González, Jesús del V a 
lle, 17. 

Sección 14.—Presidente, D . Julio 
Hurdisan Peralta, Sagasta. 4. 

Sección 28.—Presidente, D . Ado l 
fo Blaiso Ombieles, San Mateo, 12 
y 14. 

C H A M B E R I 

Sección 7. a—Presidente, D . Isidro 
Luengo Frutos, Carranza, 4. 

Sección 14.—Suplente, D . José 
Martín Chico , E loy Gonzalo, 22. 

Sección 17.—Suplente, D . José 
Macan Montaned, Sagasta, 17 du
plicado. 

Sección 35.—Suplente, D . Deme
trio Manso Serrano, Cuenca, 2. 

Sección 36.—Presidente, D . Ma
nuel Lu i s Fernández, Oviedo, 4. 

Sección 41. -Suplente, D . Santos 
Madr id Francisco, A . Casti l lo, 4. 

Sección 40.—Presidente, D . V i 
cente Larrañaga Gur id i , Luchana, 
6; Suplente, D . Santiago Marzo Ba l 
duque, Luchana, 4. 

Sección 53.—Suplente, D . Mar ia
no Guijarro Roa , Hernani , 10. 

B U E N A V I S T A 

Sección 6. a—Suplente, D. Manuel 
Magallón Pedros, Alcalá, 105. 

Sección 7. a—Presidente, D . Lucas 
Jiménez Fernández, Conde de Aran -
da, 10. 

Sección 8 . A Presidente, D . To
más Lorenzo Suárez, Torge luán, 22. 

Sección 9. A —Suplente, D . Agus
tín M a n a T o r r e Arranz, Torge 
Juan, 13. 

Sección 18. Suplente, D . Carlos 
Moneada Jareño, Hermosi l la , 35 . 

Sección 23.—Presidente, D . Cán
dido López Contreras, Torri jos, 53 . 

Sección 20—Pres idente , D . Gu i 
l lermo Garn ica Echevarría, Prínci
pe de Vergara, 28. 

Sección 34.—Presidente, D . M i 
guel López Carrascosa, Francisco 
S i l vela, 76. 

Sección 43.—Presidente, D . Ven
tura Lozano García, Castelló, 13. 

Sección 44 . Suplente, D . Fran
cisco Mañero Macías, Plaza de Co
lón, 3 . 

Sección 47. Suplente, D . Ismael 
Márquez Cubero, Velázquez, 44. 

C O N G R E S O 
Sección 15.—Presidente, D . A n 

drés G i l Andrés, San Pedro, 9 y 11. 
Sección 18.—Presidente, D . Ma

nuel González Ocaño, Atocha, 151. 
Sección 41.—Presidente, D . A l 

berto Gaye Hernández, Paseo Ato
cha, 7. 

H O S P I T A L 
Sección 15.—Suplente, D . Nicolás 

Macías Padi l la , Fe , 14. 
Sección 20.—Suplente, D . Felipe 

Magdaleno López, Argumosa, 12. 
Sección 33.—Presidente, D . E m i 

lio García Santos, J . M . Roquero, 4. 
Sección 40. -Presidente, D . Julio 

Cárdenas Pérez. Lavapies, 17. 

L A T I N A 
Sección 7. A—Presidente, D . Ma

nuel López García de la Torre, Man
cebos, 12. 

Sección 39.—Presidente, D . F ran 
cisco Lhotellene Sánchez, Carrera 
San Francisco, 8 . 

P A L A C I O 
Sección 6. A—Presidente, D . F ruc 

tuoso Gutiérrez Castellano, Campo-
manes, 3 . 

Sección 7. A—Suplente, D . Loren
zo Majano Araque, Encarnación, 12. 

Sección 11.—Suplente, D . José 
Madrilet Port i l lo , Leganitos, 55 . 

Sección 38.—Presidente, D . Tuan 
A . Kindelán Zuani , Martín de los 
Heros, 48. 

U N I V E R S I D A D 
Sección 8. a—Presidente, D . Juan 

Hernández Nepral, Duque de L i 
r ia , 4. 

Sección 14.—Suplente, D . Carlos 
Maroto L lanos, San Hermenegil
do, 15. 

Sección 16.—Presidente, D . losé 
González López, Princesa, 38. 

Sección 22.—Presidente, D . Cas i 
miro luárez Yagüe, Val lehermo-
so, 10. 

Sección 24.—Presidente, D . Teró-
nimo Huetos Mora les , Meléndez 
Valdés 23 . 

Sección 27.—Presidente, D . José 
Gómez de la Serna, Andrés Mel la
do, 30 . 

Sección 36.—Presidente, D . Tuan 
Larrey Gu ian . San Raimundo, 4. 

Sección 45.—Presidente, D . Lu i s 
López López, Alberto Agui lera, 23. 

Sección 53.—Presidente, D . V a 
lentín González Pamefio, Francos 
Rodríguez, 12. 

Y para remit ir al Excmo . Sr . Go
bernador c i v i l de la provincia, en 
cumplimiento de lo aprobado por la 
Junta central, en 24 de febrero de 
1912, expido la presente visada por 
el Sr . Presidente y sellada con el de 
la Junta, en Madr id , a 23 de Junio 
de 1 9 3 1 . — E l Secretario, Francisco 
Alvarez de La ra .—V is t o bueno: E l 
Presidente, A . Galarza. 

I (Núm. 1.687) 

Providencias judiciales 
» 

Juzgados de primera instancia 

C O L M E N A R V I E J O 
Maroto Martín Santiago ía), Sas

tre, de cuarenta años, hijo de Fruc 
tuoso y Lucía, natural de Adanero, 
y cuyas demás circunstancias se ig
noran, domici l iado últimamente en 
Madr id , calle del Doctor Fourquet, 
15, 2.°, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Viejo, con el fin 
de ser oído en sumario 100 de 1931, 
por hurto de vacas. 

Colmenar Vie jo , 2 de junio de 
1 9 3 1 . — E l Secretario, Lu i s B . Sán
chez. 

(Núm. 1.492) ( B . - 6 7 5 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Ignacio Infante Pérez, Juez de 

instrucción de Alcalá de Henares 
y su partido, , 
Por virtud del presente edicto, se 

cita y l lama a Piedad Aserrat, de 
profesión tanguista, que ha estado 
domicil iada últimamente en Madr id , 
calle del General Narváez, número 
19, y cuyo actual domici l io se igno
ra, á fin" de que dentro del término 
de ocho días, contados desde su in
serción en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍV OFICIAL de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado para 
prestar declaración en el sumario 
que se sigue con el número 83 de 
1931, por amenazas de muerte dir ig i 
das por medio de anónimos a María 
Cano Sánchez; bajo apercibimiento, 
que, de no comparecer, la parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares, 29 de 
mayo de 1 9 3 1 . — E l Secretario judi
c ia l , Hi lar io Dago.—Ignacio Infante. 

(Núm. 1.488) ( B . - 6 6 1 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

P A R E D E S D E B U I T R A G O 
E l día 25 del próximo mes de jul io 

tendrá lugar en estas Salas Capitula
res, bajo mi presidencia o quien 
legalmente me sustituya, la subasta 
siguiente: 

A las doce horas, Dehesa del L l a 
no y Prado del Concejo, pastos para 
1.000 reses lanares y 160 vacunas, 
en precio de 2.000 pesetas. 

Las licitaciones se harán por plie
go cerrado, observándose lo estable
cido en el Reglamento de 2 de jul io 
de 1924, y pliego de condiciones que 
se hallan de manifiesto en Secre
taría. 

Paredes de Buitrago, a 3 0 de junio 
de 1 9 3 1 . — E l Alcalde, Eusebio 
García. 

Modelo de proposición 
Don vecino de con cédula 

personal tarifa clase núme
ro se compromete al disfrute de 
los pastos Dehesa del Liado y Prado 
del Concejo, por preciode .. (en le
tra) pesetas, y cumpl ir las condicio
nes de los correspondientes pliegos. 

Fecha v firma del proponente. 
(Núm . 1.740) (E .—351 ) 

V A L L E C A S 
Por acuerdo de este Ayuntamien

to, fecha 17 de junio último, y de 
conformidad con el artículo 26 del 
Reglamento de Contratación Munic i 
pal, se anuncia al público el propósi
to de celebrar concurso para la ad
quisición de materiales para la pa
vimentación de la calle de Pablo 
Iglesias, desde la del Carmen hasta 
de Requenas, estando de manifiesto 

en la Secretaría Munic ipa l las condi
ciones a que habrá de ajustarse d i 
cho concurso, durante los diez s i 
guientes a l de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, durante cuyo plazo po
drán presentarse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, y trans
currido el cual no se admitirán nin
guna. 

Vallecas, 2 de junio de 1 9 3 1 . - E l 
Alcalde, Amos Acero . 

(E. 349) 

Parque Central de Sani= 
dad Militar 

A N U N C I O 
Para la adquisición por gestión d i 

recta, del material necesario para la 
instalación de alumbrado artif icial 
en la Sala de operaciones del Hosp i 
tal Mi l i tar de Valencia, se admiten 
proposiciones todos los días labora
bles, de diez a trece horas, hasta el 
20 del corriente mes. 

Los pliegos de bases técnicas y 
legales están de manifiesto, durante 
el mismo tiempo, en este Parque, 
paseo de las Delicias, número 46 . 

Madr id , 2 de jul io de 1 9 3 1 . — E l 
Director (Firmado). 

(E .—350) 

Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición número 50.403, a 
nombre de D . Manuel Castro Gar
cía, se anuncia será expedido, anu
lándose la libreta pr imit iva, s i en el 
plazo de quince días, desde esta in 
serción, no hay reclamación en con
trario. 

Madr id , 2 de jul io de 1931.—Por 
el Jefe de la Caja (Firmado). 

(A .—1.282 ) 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición número 119.599, a 
nombre de d o n Damián Torres 
Martín, se anuncia será expedi
do, anulándose la libreta pr imit iva, 
si en el plazo de quince días, desde 
esta inserción, no hay reclamación 
en contrario. 

Madr id , 3 de ju l io de 1 9 3 1 . - E l 
Jefe de la Caja, Orosio María C h a 
morro. 

( A .—1 .285 ) 

S U B A S T A 

E l próximo día 6 del actual, a las 
cinco de la tarde, se celebrará en la 
Notaría de D . José de la Torre su
basta voluntaria de la tercera parte 
proindiviso perteneciente a las me
nores doña Pi lar , doña María y doña 
Margarita Gutiérrez González (adju
dicada en la escritura de descripción 
y adjudicación de bienes por muerte 
de su padre D . Francisco Gutiérrez 
López), de un solar situado en tér
mino de Madr id , paseo de los Jesuí
tas, con vuelta a la calle de Santa 
Ursula , a la izquierda del paseo de 
Extremadura, con una superficie de 
575 metros cuadrados. 

Pliego de condiciones, tipo y de
más detalles, en la Notaría, Barqui
l lo, 3 . 

( A . - 1 . 2 7 8 ) 
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